
585
Núm. 96.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Jueves Í8 de Junio de 1837.
«=a3ss> -csafefl^o^íí^i^- ^-^>o.^^^««-ss >gi®^-S2a«^5«Mi> -or^rs»-

Se suscribe à este Periódico que 5ale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevad;) à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lu Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real Ía- 
niilia, cantinúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la mañana del 9 del actual se 
presentaron eñ la casa-cuartel de la 
guardia civil del puesto de Boecillo, 
Valentin Aiora Bueno y Ramón Sanz, 
vecinos de Iscar, manifestando que 
en el sitio titulado Fuente 'de Villa- 
mayor les hablan robado dos hombres 
desconocidos, habiendo herido de un 
tiro de cachorrillo y una puñalada en 
la espalda al primero cuándo luchaba 
brazo á brazo con uno de los foragidos.

El cabo 1." Juan García, Coman
dante de dicho puesto, dió princi
pio á las indagaciones, y antes de las 
24 horas consiguió descubrir y entre, 
gar confesos ai tribunal á los dos cri
minales, para que en justicia proce
da á lo que haya lugar.

La simple relación de lo ocurrido 
basta para convencerse del intere
sante y extraordinario servicio que di
cho Comandante del puesto ha pres
tado. Y lo publico en este Periódico 
o/lcial para satisfacción del interesa
do, con el objeto de que sirva de es
timulo á los de su clase, y para que 
los habitantes de esta provincia se 
convenzan una vez mas de lo mucho 
que en favor de sus personas hace 
tan benemérita institución , digna por 
tantos títulos del aprecio y considera
ción de los hombres honrados que á j 
costa de un constante trabajo logran 
adquirir su bienestar, que protege y 
resguarda con su interesante celo la 
fuerza de que me “cupo. Valladolid 
16 de Junio de 1857. =? Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Próxima la época que debe abrir
se en la Córte la Esposicion agrícola, 

mandada celebrar por Real decreto 
de 11 de Marzo último, no puedo dis
pensarme de prevenir á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, cuer
po de la Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, presten y 
proporcionen á los espositores, por 
todos los medios que estén á su al
cance, cuantos auxilios necesiten y 
les reclamen para mayor seguridad y 

. economía en la Conducción de los ga
nados y demas efectos que se propon
gan presentar.

Es tan notorio el fm que en favor 
de la agricultura se propone el Go
bierno con la Esposicion referida, que 
me escusa de recomendar el mas exac
to cumplimiento de lo que queda pre
venido, esperando por lo tanto que 
convencidos de esto mismo los Alcal
des rivalizarán en proporcionar á los 
que se dirijan á la Esposicion con ob
jetos que presentar, cuanto necesiten 
en su tránsito para su seguridad y 
mayor economía en la conducción. 
Valladolid 17 de Junio de 1857.= 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Muchos y muy repetidos son, los es- 
cesos que hasta ahora han venido 
cometiéndose en los aprovechamien
tos de los montes de esta provincia, 
por la impunidad en que han queda
do sus autores. Estos males han tra
tado de reprimirse por los empleados 
del ramo encargados de la conserva
ción de aquellos; pero han sido inú
tiles sus esfuerzos, porque en la gene
ralidad se han estrellado siempre con 
la apatía de los Alcaldes, queen lugar 

i decorregirlosabusosdenunciados,han 
alentado con su conducta á los per
petradores de ellos á que continúen 
cometiendo otros nuevos. Semejante 
marcha no puede disculparse en las 
autoridades municipales que de una 
manera tan terminante y con penas 
tan severas están directomente en. 
cargados de conservar y fomentar los 
montes, sino con desconocer por 
completo que estos son los principa
les elementos de la riqueza pública, 
en cuyo progreso tanto se interesa el 

Gobierno de S. M. Para- secundar 
pues los mandatos del mismo y ha
cer que en un todo sean respetados 
y obedecidos^ he dispuesto dirigirme 
á los Alcaldes de esta provincia, cuya 
administración me está encargada, 
escitándoles á que cumplan mejor 
con sus deberes, y me eviten el que 
en su caso les imponga la responsabi
lidad que la legislación del ramo 
designa, y en cuya ejecución seré

Gobierno de la provincia de f^aUadolid-

A los vecinos de los pueblos de esta provincia que á continuación so 
espresan, he acordado coñcederles licencia de uso de armas, las que he 
pasado á la Comisaria de vigilancia de esta capital, para que los intere
sados puedan recogerías en la misma, en el término de 15 dias. Amíladolid 
16 de Junio de 1857.=Francisco del Busto.

NOMBRES.

D. Pedro Galin. . . . . 
José Rueda............... .....  

Alejandro Martínez. . . 
Fernando Cuadrado. , 
.Manuel Alonso Alonso. . 
Manuel Antonio Cuadrado 
Antonio Herrero. . 
Gregorio Escudero. . . 
Benito Dominguez. . . 
Saturnino Alvarez. . . 
Domingo Cuesta. . . . 
Alalias Herrero.. . . . 
José Arran. . . 
Franciscó^pnedei 
Nicolas Miravalles.,

o

Gobierno do la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la guardia .ci
vil, empleados de vigilancia y,demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de José 
Ramón Vinzo, José Alaria Alonso y 
Domingo. Santiso, naturalesy vecinos 
de Villameá, remitiéndolos á mi dis
posición caso de ser habidos, para 
hacerlo yo á la del Sr. Gobernador 
de Lugo. Valladolid 15 de Junio de 
1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil. 

inexorable c<>n los que en manera 
alguna falten á aquellos. Confío pues, 
que lejos de darme ocasión á proce
der contra ellos, atenderán en lo que 
valen mis escitaciones> correspon
diendo así á la confianza que en ellos 
hicieron sus administrados al encar
garles su representación, y á la que 
me inspiraron al designarlós para e| 
cargo que egercen. Valladolid 17 de 
Junio de 1857.=Francisco del Busto.

PUEBLOS.

Melgar de arriba.
Idem. '
Villalón.
Tiedra.
Idem.
Pobladura Sotiedra. 
Barruelo. 
Fombellida, 
Valladolid. 
Idem.
San Llorente. 
Fombellida. 
Cojeces de Iscar.
Valoria.
Pesqj^ra.

•^jileados de vigilancia y demás de- 
.-pendientes de mi autoridad, harán 
saber, si averiguasen su paradero, á 
José Fernandez, que se presente in
mediatamente al Alcalde de Arbo, en 
la provincia de Pontevedra, por ha
ber sido reclamado por los interesa
dos en el último sorteo como quinto 
por el cupo del citado pueblo. Valla
dolid 17 de Junio de 1857. =Fran- 
cisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, pro- 
cederán á la busca y captura de
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Dominico v Santos Arroyo naturales del 
pueblo 4e Hemiedes/ coyas señas se 
esprosan á continuación, que cu 14 
del actual robaron un caballo de la 
pertenencia de D. Vicente Cuebas, de 
esta vodindad, remitiéndolos á mi 
disposición '«aso de ser habidos. Va
lladolid 17 de Junio de 1857. = Fran
cisco fiel Busto.

Señas que se cifaii. Como de 14 
y 17 años de edad, bastante more
nos, el mas jóven con el pelo cortado 
recienlemenle y la ropa de paño or
dinario en mediano uso.

Señas ^rel caballo. Edad 8 años, 
entero, castaño, de muchas crines 
pero recortadas, alzada 6 ^ cuartas 
y sefnlado erj ambos cuarto.s traseros 
con fricciones de untura fuerte^

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Eu
sebio Coto, cuyas señas se insertan a 
continuación, natural de Taramunde, 
remitiéndolo caso de ser habido inco
municado á disposición del Juez de 
primera instancia de Medina del Cam
po, que instruye contra él causa cri
minal por robo de maravedises. Va
lladolid 17 de Junio de 1857,=Fran- 
cisco del Busto.

Señas del Eusebio Coto. Edad 23 
años, estatura baja, pintado*de vi
ruelas, color bueno, pelo castaño, 
ojos casi azules, viste pantalón de 
paño fino usado, á cuadros formados 
por rayas negras y pagizas, faja en
carnada nueva, chaleco con ramos 
como verdes y la espalda de percalina 
azul, gorra vieja de pellejo negra; 
desapareció en mangas de camisa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria^—Negociado. 2.®

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Beal, según lo dispuesto 
en el Beal decreto de 29 de Abril úl
timo, el espediente de autorización 
para moeesar á D, Francisco Gómez, 
Alcalde que fué de Nigüelas, por su
ponérsele abuso en el ejercicio de sus 
iunciones, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado 
el espediente en que el Juez de pri
mera instancia de Orgiva pide auto
rización para procesar á D. Francisco 
Gómez, Alcalde que fué de Nigüelas;

Resulta de los antecedentes; que 
en 51 de Diciembre de 1856, D. Fran
cisco Ruiz presentó ni Juez del par
tido una querella contra el Alcalde 
Gómez. Denunciaba en ella que, es- 
tandorcumdas varias personas en casa 
de D. Juan Vicente Robles, -entre ellas 
el demmeianíe y denunciado, propu
so aquel se formara una candidatura 
para Ayuntamiento y se separase al

Secretario del mismo, á lo que se 
opuso el Alcalde basta el estremo 
de creerlo como delito; que aquella 
misma noche se presentó dicha Au
toridad en la casa del denunciador 
con dos parejas de la guardia civil, 
y se llevó preso á su hijo D, Antonio, 
lo (}ne se debia consiJerar como un 
allanamiento de morada y como pri
sión arbitraria.

Tre.s-testigos confirmaron lo con
tenido en b denuncia; pasó la causa 
al Promotor fiscal, quien opinóbabia 
lugar á la formación de causa por ser 
pimihlcs los hechos denunciados., y 
propuso se pidiera autorización para 
proceder. Pidióla en efecto (d Juez, 
y el Gobernador hi denegó con au
diencia del Gonsejo provincial y del 
mteresado.

Este alegó, que liallándose for
mando sumaria contra D. Fi^mcisco 
Ruiz y D. Francisco Marcos Robles, 
por desacato á S. M. la Reina y á la 
Autoridad local, al llevaría á electo 
en la noche del 28 de Diciembre con 
el auxilio de dos parejas de la guardia 
civil, D. Antonio Ruiz y su madre in- 
sulíarmi alesponentey ála fuerza que 
le-acompañaba; que se le encontró al 
primero en la cama un cuchillo de 
grandes dimensiones, por lo cual dis
puso la guardia civil constituirle pre
so por el uso de la espresada armo, y 
el informante le remitió al Juzgado 
con la referida cansa y el arma apre
hendí.la , donde permaneció preso 
hasta el 5 de Enero-; que posterior
mente reclamó la cansa el Capitan ge
neral de Granada, decretándosc de 
nuevo la prisión del .quei'ellaní.c, su 
hijo y Francisco Mareos Robles, por 
hallarsc la provincia en estado desitio. 
Acompañó un oficio del Juez de 3 de 
Enero en que le manifestaba haber 
puesto en libertad á los tres presos, 
y el del Capitan general reclamando 
los procesados.

Visto el art. 106 del Reglamento 
de Juzgados de 1.® de Mayo de 1844, 
según el cual los Alcaldes, en la for
mación de las sumarias, son consi
derados como auxiliares de los Juz
gados, y subordinados por lo tanto 
á ellos:

Vista la Real órden de 14 de Julio 
de 1844, art. 7.°, en que se impone 
la pena de 100 ducados de multa y 
50 dias de cárcel á los que usasen 
armas prohibidas:

Considerando que. según del in
forme del Alcalde se desprende, cuan
do entró en casa de Don Francisco 
Ruiz fue en virtud de sumaria,que se 
le seguía ; que la prisión de su hijo 
D. Antonio se realizó á consecuencia 
de haberle encontrado un arma pro
hibida conforme á Jo que los regla
mentos de policía vigentes estableeeu, 
y su remisión al Juzgado no se pudo 
verificar en este concepto, puesto 
que en el Código penal no se impone 
pena alguna por el uso de armas 
prohibidas, y únicamente se llevó á 
cabo esta medida por desaea.ío á la 
Autoridad, en cuyo caso el Alcalde 
no obró como Autoridad administra
tiva, sino como delegado del Juez de 
primera instancia.

Las secciones opinan pudiera V-.E. i 
servírse consultar á S. M. se confirme I 
la negativa dada por el Gobernador 
en cuanto á la prisión de I). Antonio 
Ruiz, y que os innecesaria en cuanto 
;í los demás eslremos que el espe
diente abraza.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.'’ resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
secciones, de Real orden lo comuni
co A V. S. para su inteligencia y efec
tos eonsigiuentcs. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 
4857.=Nocedal.=Sr. Gobernador de 
la 'provincia de Granada.

Remitido á informo de las seccio- 
.nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real, según lo dis
puesto en el Real decreto de 29 do 
Abril último, el espediente de auto
rización para procesar a Don José 
Cuevas del Valle, Alcalde que fué de 
Hligarvia, é mdividnos de la Junia 
pericial del repartimiento de la der
rama en 1855, han consultado lo si
guiente:

«Estas secciones han examinado 
el espediente en que el Juez de pri
mera instancia de Cambados pide 
airtorizaeion para procesar á D. José 
Cuevas del V-ídle, Alcalde é indivi
duos de la Junta pericial para el re
partimiento de la derrama, que fue
ron en Villagarcía en 1855:

Resulta, que ea 7 de Julio de 
1850 D. José Patiño presentó al cita
do Alcalde un escrito quejóndose del 
amillaramieuto que respecto al re
currente Rabia hecho la Junta pericial 
nombrada para el repartimiento de 
la derrama, y pidiendo certificado de 
la que la Junta habia tenido presente 
para dicho amillaramienlo y el de 
otras personas que señaló, para acu
dir en queja al Ayuntamiento :

Que pasada la instancia de Patiño 
á la Junta, esta dijo, que no estaba 
en el caso de suministrar los datos 
que se le pedían, pudiendo el intere
sado reclamar de agravitis si se creía 
con derecho á ello; con cuya re.solu- 
eiou se conformó el Alcalde:

Que Patiño acudió al Juzgado en 
queja contra la Junta pericial y el 
Alcalde, por haber infringido, la pri- 
meríi el art. 501 del Código penal en 
cuanto al certificado, y por haberle 
negado el segundo la protección de
bida:

Que pasada la causa al Promotor 
fiscal, este propuso y el Juez aprobó, 
que se mandase al Alcalde de Villa- 
garcía diese el certificado que Patiño 
pedia, pero que no habia méritu.s 
para la formación de causa, por ser 
un hecho administrativo lo relativo á 
la formación de amillaramiento y sus 
consecuencias, y porque al devolver
le el certificado no le coartó los me
dios de acudir al Ayuntamiento y Di
putación provincial conforme á ias- 
truccion: ■

Que.Patiño apeló de dicha provi
dencia, y la Audiencia territorial la 
revocó, fundada en los artículos 301 
y 531 del Código penal, y devolvió 

las diligencias al Juez de Cambado^ 
para que admilie.se y ses mciase la 
querella de Patiño con. arreglo á de
recho. El Juez pidió al Gobernador 
la correspondiente licencia; que le 
filó denegada, oidó el C ms?jo pro
vincial:

Visto el art. 501 del Código penal, 
en que se imponen penas de multa 
de 20 á 200 duros al empleado que 
arhitrariamente rehusase dar certifi-. 
cacion ó testimonio sobre abusos co- 
metido.s por el misino:

Visto el art. 551 del mismo Có
digo, según el cual, para los efectos 
del articulo relativo á deiito.s de lo, 
empleados públicos, son con.dderado; 
como lale.s los que desempefum un 
cargo , aunque no sea de Real nom
bramiento, si reciben sueldo del Es
tado :

Visto el art. 54 d.e la in.struccio.i 
de -16 de Abril de 1856 para la recau
dación de la derrama general, según 
el cual, la Junta pericial debia formar 
el repartimieutoindiyidual, y los Ayun, 
tamientos, oyendo á las Juntas peri
ciales, habían de admitir las re.ela- 
maciones que se preseiRasen, œn 
apelación á las Diputaciones provin
ciales:

Considerando que ni la Junta ni 
el Alcalde obraron arbitraria mente 
al negar á Patiño el certificado que 
solicitaba, puesto que la reclamación 
debia versar sobre agravios que en su 
amillaramiento encontrase, y para 
nada necesitaba m era oportuno darle 
Certificación de los datos en que la 
esprcsada Junta se hubiere fundado 
para realizar los amillaramientos á 
que se refería su soliettud ; y por otra 
parto tuvo espedilo el remedio de 
acudir á la Diputación provincial en 
queja de la resolución do la Junta y 
del Alcalde:

Las secciones opinan pudiera V. E. 
servirse consultar á S. M. se confir
me la negativa dada por el Gober“ 
nador.»

A’ habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
secciones, de Real órden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
mnehos años. Madrid 5 de Junio de 
1857. = Nocedal. = Sr. Golxmador 
de Ia provincia de Pontevedra.

Gobierno mUiíar de la plaza de Va
lladolid y su provincia.

El Excrao. Sr. Capitan General de 
este distrito, en escrito de 14 del ac- 
tuai me dice lo que copio:

Exemo. Sr.: El Sr. Subsecretario 
del .Ministeriode la Guerra, con fecha 
4 del actual me dice lo que signe:

Excino. Sr. : Por cl Ministerio de 
Gremia y Justicia se comunicó à este 
de la Guerra en 51 del anterior, la 
Real órden circular que con la misma 
focha dirigió aquella 'Secretaría á los 
Regentes de las Audiencias, cuyo te
nor es el siguiente;

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de una consulta dirigida ¿i este Mi- 

. nisterio por el de la Guerra, propo-
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niendo la conveniencia de que se de
claren exentos del ejército del cargo 
de .lin ces de paz à los aforados de 
guerra.

Enlerada S. M. y teniendo presen
te que por regia general no puede 
privarse á nadie del fuero que dis- 
frula con arreglo á las leyes, se ha 
dignado declarar exentos del referido 
cargo de paz y del de suplentes á los 
retirados y demás aforados de guerra; 
á cuya exención que desde ahora que
dará comprendida entre las consig
nadas en el art. G.” did Ileal decreto 
de 22 de Octubre de 18.55, podrán no 
obstante renunciar los interesados vo- 
luntariamenle. »

De Deal órden de S. M. comunica
da por dicho Sr. Ministro de la Guerra 
lo traslado á V. E. liara su conoci
miento y lines correspondientes.

Lo qm; so inserta c:i^ el Boielin oíi- 
cial de esta provincia, para coaoci- 
miento de los aforados de querrá eris- 
tentes en la misma. Vaatadoliil 15 de 
Juniode [iin7.=Francise o Caslrilton.

ANUNCIOS Ol^lCIALES.

Secretaria general de la Universidad 
de Valladolid é Instituto adjunto.

En conformidad à lo que prescribe 
el Reglamento vigente de estudios, 
los exámenes de prueba de curso de 
los alumnos matriculados en los tres 
años de Latinidad y Humanidades en 
enseñanza doméstica, darán princi
pio el día primero de Julio próximo. 
Los interesados presentarán prévia- 
mente en esta Secreteria de mi cargo, 
la oportuna instancia acompañada del 
recibo de matrícula y certificación del 
Preceptor, en vista de la cual y me
diante el pago en la misma de 20 rs. 
se les admitirá al referido exámen. 
Los alumnos que-residan á mas de 4 
leguas de.distancia de esta ciudad, 
pueden sufrir el exámen en su mismo 
pueblo, al tenor de lo proscripto en, 
el art. 585 del Reglamento, pero si 
pretiriesen hacerlo en este instituto, 
pueden-presentarse en exámenes or
dinarios, á diferencia de los que resi
dan en la Capital ó á menos de 4 le
guas de distancia, que tienen preci
sion de presentarse en los próximos 
ordinarios, según se previene en el 
art. 586 del citado Reglamento. Va
lladolid 16 de Junio de 1857.=E1 Se
cretario general, Julián Samaniego y 
Samaniego.

Intendencia, general militar.

Debiendo procederse á contratar 
por 4 años á contar 15 dias después 
de comunicada la Real aprobación, el 
suministro de utensilios que con ar
reglo al pliego,general de condiciones 
aprobado en Real órden de 8 de Agos
to de 1850, y adicciones introducidas 
posteriormente corresponda á las tro
pas y caballos del ejército existentes 
en los presidios menores de Africa, 
de Peñon, Ysclilla, Alhucemas é Islas 
Chafarinas, se convoca por el presen

te á una pública y formal licitación 
con entera sugecion á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .® La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la 
Intendencia general y en los de la 
subalterna del distrito bajo la presi
dencia de sus respectivos encargados 
á la una del dia 6 de Julio próximo, 
con arreglo á lo prescrito, en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 5 de Junio siguiente y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario que con el pliego general 
de condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de dichas depen
dencias.

2 .“ A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores 
corno garantía de sus ofrecimientos 
el correspondiente documento justifi- 
calivo ilel depósito hecho en la Gaja 
general ó en las Tesorerías de Hacien
da pública de las Provincias, por la 
cantidad de 50,008 rs. vn., bien en 
metálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oíiciaies, en papel de la 
deuda del Estado consolida ó diferida 
del tres por ciento, ó en acciones de 
cai-reteras y ferro-carriles admisibles 
según el Real decreto de 27 de Agos
to de 1855, por su valor nominal.

5 .“ En la primera media hora, 
despues de constituido el Tribunal de 
subasta, se admitirán las proposicio
nes en pliegos cerrados, los cuales 
han de estar enteramente conformes 
al modelo citado al final de la regla 
primera, y acto continuo se procede
rá por .el Presidente á la apertura de 
las proposiciones presentadas, y veri
ficada que sea se abrirá el pliego de 
precios límites y no se admitirán las 
que sean superiores ai mismo en sus 
resultados letales ni tampoco las que 
carezcan de ios requisitos prevenidos 
ó no estén arregladas al modelo, de
clarándose solo aceptable la que re
sulto mas ventajosa.

4 .“ Si hubiese cutre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus autores 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
Ias ¡lujas se harán al tanto por ciento 
del importe total del servicio y no 
sobre determinados artículos del mis
mo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular; cerrada la licitación el 
Presidente de dicho Tribunal decla
rará aceptada la proposición que baya 
resultado mas ventajosa; pero si los 
autores de proposiciones iguales no 
entrasen en contienda ni ninguno me
jorase la suya, el Tribunal resolverá 
la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada Ia que resulte favorecida 
por esta.

B ."' Guando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta de esta Inten
dencia general se verificará nueva li
citación en esta córté en los mismos 
estrados de la referida Intendencia 
el dia y hora que se señalará con la 
debida anticipación, en la cual solo 
tomarán parte los autores de ambas 
proposiciones aceptadas, pbocedién- 
dose á la adjudicación dd servicio en 

favor de la que resulte mas ventajo
sa, conforme á lo establecido en la 
anterior regla 4.’

6 .’ El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la 
aprobación del gobierno de S. M.

7 .® EI compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se verifique 
el remate á su favor y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca 
aquel la Real aprobación.

8 .® Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados ti hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Madrid 2 de Junio de 
1857.=Francisco Orlando.

Intcndencia militar del distrito de 
CasUllii la Vieja.

Debiendo procederse á contratar 
por cuatro años, á contar quince dias 
después de haber sido comunicada la 
Real aprobación, el suministro de ví
veres, pienso y agua potable que, con 
arreglo ai pliego de condiciones vi
gente, corresponda á las tropas y ca
ballos del ejéreilo, confinados y demás 
obligaciones existentes en los presi
dios menores de Africa é Islas Ghafari- 
nas; se convoca á una pública y simultá
nea subasta que tendrá lugar en los es
trados de la Intendencia general mili
tar y en los de la subalterna dei distri
to á que pertenecen dichas Islas, á la 
una de dia 6 de Julio próximo, con 
entera sujeción á las reglas y forma
lidades que espresa ei anuncio inserto 
en la Gaceta de .Madrid del diti 7 del 
actual, número 1,615. Valladolid 10 
de Junio de 1857.=José G. de Teran. 
=Esleban Estenaga, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdunquillo.

Debiendo de proceder á la rectifica
ción del amillaramiento por cuya base 
ha de hacerse la derrama individual 
de la contribución territorial de esta 
villa del próximo año de 1858, se 
previene á todos los contribuyentes 
vecinos y forasteros, que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde el que 
aparezca el presente anuncio en ei 
Bohtin oficial de la provincia, pre
senten en la Secretaría de este mu
nicipio, relaciones de las fincas y 
demas utilidades porque deban con
tribuir en esta jurisdicción, pues en 
otro caso les parará el consiguiente 
perjuicio y la junta de evaluación 
obrará con la plenitud de facultades 
contra los morosos, Valdunquillo 12- 
de Junio de 1857. =EI Presidente, 
Paulino Hernández. = Miguel de las 
Guevas, Secretario.

Ayuntamiento ConslUucional de 
Nava del Bey.

Gon autorización del Sr. Goberna
dor de la provincia y con destino á 
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cubrir los gastos deJ presupuesto para 
el censo general de población, se su- 
ba.sta el arbitrio de 50 céntimos de 
real en cántaro de vino y modo, y 
25 céntimos de real en arroba de uva 
que se introduzca en esta villa de los 
pueblos forasteros, durante lo que 
resta del corriente año.

Sus remates tendrán lugar en las 
Salas Gonsislorialcs de esta villa en 
los dias 21 y 29 de este mes, dadas 
las doce de la mañana y bajo.Ias con
diciones del espediente que estará de 
manifiesto. Nava del Rey á 12 de Ju
nio de 1857.=E1 Presidente, Evaristo 
María Sánchez,^Gumersindo Burgos, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Parrilla.

Para que la junta pericial de este 
pueblo pueda con acierto formar el 
padrón de riqueza, base para la der
rama de la contribución del año pró
ximo de 1858, se invita á todos los 
contribuyentes en este término juris
diccional, presenten en la Secretaría 
de esta corporación, relaciones jura
das manifestando con exactitud todas 
las fincas que posean en dicho térmi
no, en los doce siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, previ- 
niéndolcs que pasadOj les parará el 
perjuicio que haya lugar y no serán 
oídos en las reclamaciones que hicie
sen, La Parrilla y Junio 15 de 1857. 
= El Alcalde , Isidoro Sanz.

Don Joaquin Pellicer y Pascual del 
Povil, Capitan graduado, Ayudante 
del segundo batallón del regimiento 
infanleria de Toledo número 55.

Habiéndose ausentado de esta pla
za el soldado de la 5.“ de Granaderos 
del mismo, Nicolas Reyes Sandoica, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, en uso de las 
facultades que S. M. me concede en 
sus Reales ordenanzas, por el presen
te llamo, cito y emplazo en primer 
edicto al citado Nicolas Reyes Sandoi
ca, para que se presente dentro del 
plazo de un mes, en el cuartel de San 
Ambrosio de esta Giudad, contado 
desde la fecha, á dar personalmente 
su.s descargos y defensa., y de no ve
rificarlo en el plazo señalado seguirá 
el sumario el curso mandado por S. M.

Publíquesc en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de 
todos. Valladolid 14 de Junio de 1857. 
=Joaquin Pellicer Povil.

Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Valla
dolid y su pariido. ,

Hago saber á los Sres. Jueces de 
primera instancia y Alcaldc.s Gonsti- 
tucionalcs de esta provincia: Que ante 
mí y por testimonio del infrascripto 
Escribano, pende causa centra Benito 
Gurquejo Mario, natural de Montoro, 
provincia de Górdoba, Agustin More-
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no Cruz, natural de Solillo de las 
Palomas, perteneciente al Juzgado 
de Talavera de la Reina, y Hermene
gildo del Pino Arias, natural de Ca
latayud , vecino de Segurilla, del 
mismo partido, los tres quinquilleros; 
sobre conducta sospechosa, á los cua
les han sido aprehendidas el 19 de 
Mayo último y se hallan depositadas 
tres caballerias-que lo son:=Una mola 
pelo castaño, edad cerrada, de seis 
cuartas y un dedo de alzada que ha 
estado dedicada al tiro, pelos blancos 
en la cabeza y su mayor parte sobre 
los hollares, y en la parte baja de la 
mandíbula inferior, con un lunar de 
poca dimension sobre las vértebras 
lumbares, .valuada en 500 rs.=üna 
yegua pelo negro morcillo, de edad 
de cuatro años, de siete cuartas de 
alzada, con una rozadura que al pa
recer procede de una untura fuerte 
á la parte esterior de la mano dere. 
cha, en el hueso de la cuartilla un 
hierro , valuada en 1,200 rs.=Y un 
caballo pelo negro morcillo, de seis 
cuartas de alzada poco mas ó menos, 
capón, sin hierro, herrado de las 
manos y del pié derecho, pelos blan
cos en la parte inferior y anterior de 
la mano izquierda, como igualmente 
una porción de pelosblancos sin forma 
ninguna en la parte anterior y supe
rior del corbejon izquierdo, cola cor
tada, lunares en los costillares, es
quilado desde la parte posterior de la 
espalda hasta la parte'posterior de los 
lomos llamado hecha la carona, y 
pelos blancos en la frente, su valor 
240 rs, Y como se sospecha que di
chas caballerías sean robadas porque 
ya ha sido procesado por igual delito 
uno de los tres sujetos designados, 
he acordado en la causa librar el pre
sente, por el cual de parte de S. M. la 
Reina Doña Isabel II (q. D. g.), exhor
to y requiero y de la mia pido, ruego 

■y encargo despleguen todo el celo po
sible en averiguar la persona ó perso
nas a quienes puedan pertenecer le
gítimamente las citadas tres caballe
rías, que podrán reclamar sirviéndose 
poner en conocimiento de este Juz
gado, cualquiera noticia que adquie
ran sobre el particular. Dado en Va
lladolid á 12 de Junio de 1857.=José 
Sabatér.=l’or mandado de su Seño, 
ría, Mauricio Palacin Alvarez.

SBsesaaaaEBBBs&sB

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Andrés Hernando, Alguacil del 
Juzgado de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber; Que para hacer pago 
à Doña Manuela Martin, esposa de 
Don Lorenzo Mate, vecino de esta 
Capital, de la cantidad de 3,000 rs. 
importe de cinco mensualidades, á 
razón de 20 diarios que la han sido 
señalados por via de alimento, en la 
demanda que con tal motivo litigaron 
dichos cónyuges, se venden judicial
mente en pública licitación, catorce 
fardos de bacalao de cuatro arrobas 
y media cada uno, y una churla de 
canela de cien libras, que le ha sido

embargado al Don Lorenzo Male, y jus
tipreciado á razón de 36 rs, la arroba 
de bacalao y 20 la libra de canela.

Los que deseen interesarse en di
cha adquisición, acudan á la Escriba
nía del que refrenda, portales del 
Número, el dia 19 del actual á la 
hora de las doce, que tendrá lugar la 
subasta. Dado en Valladolid á 8 de 
Junio de 1857. = Andrés Hernando. 
=Por su mandado, Simon de Monéo.

El dia 28 del presente mes de Ju
nio á las diez de su mañana, se re
matan en el ex-convenlo de Aniago 
5,000 pinos de entresacos. El pliego 
de condiciones puede verse en la 
calle del Obispo, núm. 24, ó en el 
mismo ex-convento.

A voluntad de su dueño y en pú- 
blica-licitacion se venden 49 fanegas 
de tierra en término de Villasesmir; 
un prado de regadío cercado de pie
dra, en término de Torreíobaton, 
titulado Vega de Mazo, de cabida de 
20 fanegas poco mas ó menos, y tres 
higuadas y media cuarta de tierra y 
Zumacales, en término de Geria y 
Simancas, todas de propiedad parti
cular; quien quisiere enterarse de su 
precio y condiciones, puede pasar á 
la Escribanía de D. Manuel Martin de 
Lezcano, y su remate tendrá efecto 
en dicha Escribanía el dia 24 de Junio 
á las doce de la mañana.

El que quiera comprar una buena 
sillería con tapicería completa (á ele
gir) entre dos, de que dispone su 
dueño, compuestas de sofá, dos buta
cas, y doce sillas; acuda, á la calle de 
la Obra núm. 17, principal, donde 
tambien se venden algunos muebles 
que hay sobrantes.

RIBERA EN VENTA.

A voluntad de su dueño y en re
mate público estra-judicial, se ven
de una ribera sita fuera de las puer
tas de Santa Liara de esta ciudad, 
cón muchos árboles frutales, viñedo, 
casas de vivienda y de recreo; quien 
quisiese interesarse en la compra, 
acuda á la Escribanía de D. Domingo 
Fernandez, que manifestará el pliego 
de condiciones bajo las cuales tendrá 
lugar dicho remate el dia 21 del cor- 
rienle mes á las doce de su mañana 
en la propia Escribanía.

Se cede el traspaso de la Escuela 
de Instrucción Primaria que perte
neció á D. José de la Peña, en la ca
lle de las Damas núm. 4, con todos 
los utensilios y menaje ^completo. La 
persona que guste intercsarse acuda 
á dicha Escuela.

Los abundantes pastos de esta vi
lla de Rastrogera, del presente año, 
susceptibles á sostener tres mil roses' 
lanares, se arriendan particularmen
te. Los ganaderos que los necesiten.

concurrirán ante la Junta de pro
pietarios de este pueblo, que se 
halla competentemente autorizada 
para ello. Valverde de Campos 11 de 
Junio de 1857.= El Secretario de la 
Junta, Tomás Asensio Gil.

En la imprenta de D. Julian Pastor 
se hallan de venta los Estatutos y Re
glamento del Banco de Valladolid, á 
3 rs. egemplar.

DILIGENCE BE VAUADOUB A MABBIB-

La de la Empresa Burgalesa Caste
llana, sale de este punto para Madrid 
todos los dias pares en el presente 
mes, á las doce de la mañana.

El despacho de billetes para asien
tos y encargos, se halla situado en la 
calle de Santiago uúm. 67.

Se vende un marco de tragaluz de 
tres varas de largo y tres menos cuar
ta de ancho, con reja de hierro, 
alambrera y 92 cristales correspon
dientes al mismo, todo poco tiempo 
usado y en el estado mas brillante.

En la imprenta de este Boletín da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste.

PRONTUARIO MÉDÍCO

por el SÍE*. S^. S*asc«aI l^astor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada basta el dia. Esplica é in- 
terpréla los casos dudosos, y mani. 
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear am ias simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
Útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legitimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa , se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar enla imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 5. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo. 

AGENTE «F. NEGOCIOS 
¥ ' aSS^ORSALlSTa,

PlAZUEL.4 DEL VaL, CASET.A NUMERO 3.

Se presentan las cuentas de repar
timientos vecinales, se ejecutan las 
liquidaciones necesarias hasta conse
guir su aprobación y se hace cual
quiera otra diligencia que ocurra á 
los Ayuntamientos de los pueblos.

Se hace toda clase de cobranzas.

prévia la autorización necesaria, bien 
sean en Tesorería, Corporaciones ó 
personas particulares.

Se hacen pagos en Tesorería, ofici
nas de amortización y recaudación 
correspondientes á contribuciones, 
foros, censos y vencimientos de com- 
prasdeBienesNacionales, estendiendo 
al efecto las oportunas obligaciones.

Se previenen inventarios y ejecutar 
las cuentas y particiones.

Se hacen obligaciones privadas con 
toda la validez necesaria.

Se escriben cartas y memoriales 
con toda perfección.

Se asiste como hombre bueno á 
juicios de conciliación y verbales, ya 
como demandante ó demandado, y se 
eslienden papeletas de citación.

Se copia toda clase de documentos 
y sm dá razón para la colocación de 
sirvientes de ambos sexos.

De todos los"hegocios que se la con
fíen á esta Agencia, se dará razón de 
su estado cada ocho dias.

Se arriendan 38 obradas de tierra 
radicantes en el pueblo de Simancas. 
Los que quieran interesarse en dicho 
arriendo, pasarán á enterarse del plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Escribanía de Don 
Nicolás Segoviano, calle de la Rinco
nada núm. 19.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

portales de Escribanos, núm. 10, en
tresuelo, Val adolid.

Nunca son mas útiles y beneficio
sos estos establecimientos que cuan
do, como en la ocasión presente, tie
nen que acudir á la Capital infinidad 
de forasteros, unos á la entrega de 
quintos, otros á practicar reclama
ciones, y otros en fui- à buscar el 
mejor medio de salvar á sus hijos, ya 
poniendo en su lugar susfitutos, ó ya 
por el mas fácil que se presente, ne
cesitando unos y otros y todos de per
sonas que á la cualidad de proves y 
legales reúnan la de una mediana in
teligencia respecto de estos asuntos. 
El encargado de esta Agencia que 
tiene el honor de dirigirse á todos los 
comprendidos en esta quinta, ya sean 
de Valladolid, ya de los pueblos de su 
provincia, no solamente reúne las 
cualidades antes dichas, sino que 
posee todas las Reales órdenes é Ins
trucciones vigentes sobre quintas, pu
diendo satisfacer cualquiera consulta 
que se le haga, como así bien no ten
drá inconveniente en redactar y pre
sentar la.s solicitudes que en recla
mación ó por otro concepto quieran 
hocerse á las autoridades respectivas, 
tomando á su cargo tambien la últi- 
macion de cualesquiera otros nego
cios que puedan surgir.

Todo esto sin perjuicio de conti
nuar ocupándose en lo compra y ven
ta de papel de los anticipos , de hacer 
pagos de bienes naciO'nales en las ofi
cinas, y de todos cuantos negocios 
con anterioridad tiene anunciados.

VALLADOLID :
Imprenta.de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las .Angustias, núm. 3.
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